
Quito, 9 de septiembre de 2016 y» 

Señora Ec) ¡54 34 2 
” 

Liliana Stella Ramón Santamaría mr ER : 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Socios de K.R.K. 
CAFFETO ECUADOR : A., en sesión celebrada en esta misma fecha, 

resolvió reelegirle como Gerente General de la compañía para un periodo estatutario 
de dos años 
_a—a 

En esta calidad Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera individual o conjuntamente con el Presidente. Sus deberes y 
atribuciones se encuentran detallados en el artículo vigésimo del estatuto social. 

K.R.K. CAFFETO ECUADOR CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito el 8 de 
septiembre de 2005 y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

> j 
el 22 de septiembre de 2005. > “ Y + 

Atentamente, 

lez ptiad 
Milton Carrera Proaño 

Secretario Ad-hoc 

LEDA., para el que ha sido nombrada en esta misma fecha y lugar. 
pa - A 

Liliana Stella Ramón JÓLCr 
PAS. N2 PE126823 

          

ÉrDa €P cargo de Gerente General de K.R.K. CAFFETO ECUADOR CIA. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  NÚIMERO DE REPERTGRIO: : .' .7-:| 21225 

12/05/2017 “FECHA DE INSCRIPCIÓN: *-- + 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

  

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: K.R.K.CAFFETO ECUADOR CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | RAMÓN SANTAMARÍA LILIANA STELLA 
IDENTIFICACIÓN: PE126823 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS 

2. DATOS ADICIONALES: 
| CONST. RM. 2447 DEL 22/09/2005.- NOT. 37 DEL 08/09/2005.- JP | 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O-MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEA DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    
     

   

FECHA DE EMISIÓN: QUITO/Á 12 DÍA(S) DEXÁES DE MAYO DE 2017 
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DRA] JGHANNA/ELIZABE CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-789/ GASPAR DE VILLAROEL EE 
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